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Búiittiro suelte, 38 eintúw» de peseta, 
Se poblica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedietamente cue loa Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETIN„ diapoadrán que se í^e 

un ejemplar ea el sitio d» costumbre, donde permanecerá i 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdeaes y anuncios que so manden publicas 
en loe Boleti-ttes Oficiales so han de remitir ai Jefe politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de A bril, de .8 y 2] de Octubre de 1864,)
Loe sefiores Secretarios cuidarán bajo su toas estreche 

tosponaabílidad, de conservar los números de este Soletin^ 
coleccionados para su oncuadarnación, que deberá vorifi- 
carse ai final do cada ado.

AoTEBTiSHCia. Conforme con la condición 3.* del pile- 
K? Q'*®. ^^ servido de base para la subasta, no se insertati 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin quo antee 
do su publicación abonen los interesados su importe, i ra- 
eón de 26 eón timos por linea 6 parte do ella, y la Venta de 
números sueltos ó 38 céntimos.

teHeiiíü íel Consfijii de Kautroj rrespondido á ceda uno do tos Ayunta

mientos iuteresados, á cuyos Alcaldes
{Oaeeia del H de Mayo)

Reíp^^ ^’ ^'.^O^y Augusta 
Qz , P3.milia, continúan en esta 
tauteaMud^^®*^^ “^ impor-

prevengo que oons.ígnea en sus presu 
; puestos ordinarios para el citado perio

do eoonómioo, la centidad que respen- 
. tivamente les ha sillo señalada, 
, Córdoba 8 de Mayo de 1896.

El Gobernador, 
i José Novillo

GOBIERNO CIVIL
®HOVIACIA I1>K C6kD4jBA
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Pts. Ote.

Cireutar núm.
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angustioso que 
Viúcíoi®® ^^ ® áctualidad el erario pro
sario d’ ^- P^^to Ílegh lo pre 
e! ®‘^’'*®i6nf quo es inminente 
gacin^"“ m “° J"^^** «tender las obU- 

* ® bentficeacia.y otras tan 
tado . »»^»1 por fait® de nume-

« en las arcas provínoiales.
Por oomo estoy á no consentir
Obsern ® tiempo la indolanoia que se 
tos in •*“ '^ reoaudaoión de los tribo- -■* 
ou k’^° ^ ^*’® Ayuntamientos á que 
dan 4 , ®’® P*»2o ingresen lo que aden- ■ 
Provin ■ , ’P^tnoión por aontingente ‘ 
mteli» ? ♦ ^‘^'■asado y corriente; en la > 
ren “°'® q«o los que nor' se aprese- : 
Portnn?™** ‘'’ ®°“ ®®*’® deber ten im- ' 
Cornorí ?”* ** marohe regular de la ! 
dos Un .°" provincial, serán apiemía- í 
®® la form^’*®^®/® ningún género, 
Ib d«] *>“* determina el artículo í
1892 «Í®^ decreto de 3 de Mayo de ! 
pre Se , *^®‘^'’'jbsr las escusas quesiem- í 
bilidafi ®°®*t para eludir la responsa- f 
^®9 por ^’*® pudiera exigirae- f
^® recaedY »®gl»genoi8 en 1

Córd 1®®!*® de los tributos, ?
rdoba 8de Mayo de 1896, í
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Eí Gobernador, 
José Novillo

Citcu/ar número 1293
®^a de^b^'^^ ^®*’®®®® Gobierno con fe- 
^ ®* preaopoesto de ingresos
^^úibl ^* 1^ cárcel dal partido de la 
®® de lúno*^* *’ próximo año económi- 
®‘^tt el °™ ^ ®^' ** pdblica á continua- 

f®perto de la cuota que ha oo-

S

La Carlota 
Fernán NuSea 
Fuente Palmera 
GüRdaloázac 
Montalbán 
Montemayor 
Rambla 
San Sebastián 
Santaella 
Victoria

Total

801
896
277
429
681

20 
27
16
44 
01

832 32 
1774 18 2

143 46 !
2237 98 5

226 98 í

8000

AUDIENCIA PROVINCIAL '
DECORDOBA

Núm.1066
En Ias causas procedentes del Juz

gado de instrucción da Montilla, por los 
delitos de homicidio, robo y tentativa 
de violación, contra Joaquín Carrete
ro, Francisco Lozano, Juan José Zu
rera, Manuel Dorado y Francisco Lo
que Jurado, se han señalado para que 
te vean ante el Tribunal del Jurado, 
en esta capital, respectivamente, los 
días 30 de Junio y 1.", 2, 3 y 4 de Julio 
próximos, á las ocho de su mañana, 
habiendo sido designados por la suerte 
corno jarados y su pernomerarios, los 
qae á continuaoión se expresan:

D.
Cabezos de familia 

José Reyes Jiménez 
Mariano Borrego Montilla 
Manuel Tablada calvo 
Manuel Rey Roca 
Franoieoo Diéguez 
Antonio Serrano Merino 
Juan Antonio Moral Laguna 
José Delgado Jaén 
Juan José Serrano Lacena 
José Baños Serrano 
Mariano Alcaide 
Miguel Palomino Delgado 
Antonio Romero Chamizo 
Miguel Gan Fernández

S
í

j 
í

í
1
il

D. Manuel Pérez Luque 
José Calvo Rubio Toro 
Rafael Aragón Delgado 
Antonío Romei o Velasco 
Luie López Navarrete 
Manuel López Tejada 

Capacidades
D. Juan Bantistti Pèf^^z Mstaix 

Francisco Gutiérrez Montero 
Francisco Molina Navarro 
Frt-uoisto Ortega Gómez

■ Antonio Anbuaiada Jiménez 
Rafael Maldonado Ltiquo 
Antouiv Serrano L itjen 
Damián Vega Casado 
Gonzalo Pérez Dávila 
Manuel Martin' z MuS- z 
José María García Navajas 
Miguel Pineda López 
José Reyes Méndez 
Antonio José Varo Valle 
Rafael Paniagua Racero 
Miguel Priego Laque

D.

D

Sup emum eran os 
Cabezas do familia 

. José Iglesia Ruiz 
Martin Leal Leal 
Cánditio CoSii González 
José Ruiz Angulo

Capacidades 
■ Joeá Gutiérrez Ravé 

Mutoo Pedrajas Samaniego 
Córdoba veintidós de Abril de mil

eeliooientos noventa y seis.—El Secre
tario, Antonio María González.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Número 1282 
ASo DE 1895 Á 1896 

OONTADORIA
Distribución de fondos por capítulos 

para satisfacer las obligaciones del mee 
de Mayo del oorriente año, formada 
por la Contaduría de fondos provin
ciales, en cumplí míen Lo al art. 33 de 
1« ley da 20 de Septiembre da 1866 y á 
la regla 10 de la circular de la Direc
ción general de Administración de }’ 
de Junio de 1886.

Oapitnlo 1.’ Administra- 
oión provincial

3,«

6.’

Servioios generales. 
Obras obligatorias. 
Oargas............... ... 
Instrucoién pública.

Pte. Cts.

4649 87
8981
230

7776
3206

36

86
60

í 6.’ Bene6oeccia .... 98643 72
* 7.” Ocrreoción pública . 3360 18
J 8.® Imprevistos 167 60
f 9.’ Nuevos estabieei-
i mientos,. ,
í 10." Carreteras............  2237 81
ó 11." Obras diversas. , . „

12" Otros gastos. 2397 80
j 13." Resultas193006 62 

‘ 323856615 ____
■. La presente distribución de fondos 
, importa trtac.entu.. vc.nts y tree 01:1 
' ochooientas oínenenra y sais pesetas 
j pincoenta y un céntimos, 
t Córdoba 4 de Mayo da 1896. — Eí 
i Contador L, Manuel Coide.
, Sesión del día 5 de Mayo de 1896
f La Oomístón proviooial acordó apro- 

tar la distribución de fondos que an
tecede.

El Vicepresidente, Antonio María de 
Escamilla.—El Secretario, Angel Ma
ría Cestiñeire.

l AYUNTAMIENTOS
j LUQUE

Núm. 1250
Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber; que el proyento de pre- 

eu puesto adioional de esta villa forma
do para el actual año económico, se ha- 

i lía de manifiesto en la Secretaría dees- 
j te Aynnitimieuto, duraute qnÍDos días, 
' según ordena,la ley monicipal, á fin de 
j que sea ezamiuBdo y puedan interpo- 
3 nerse reclamacioues darauto dicho pla

zo, trascurrido el cual será Bometido á 
la discueióa y votaoión definitiva de la 
Junta munÍDípak

Luque 3 de Mayo de 1896.—Eloy 
Fernández.

MONTEMAYOR
1 Núm. 1260

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; qae habiéndose acorda

do por el Ayuntamiento y contribu
yentes asociados sacar á pública subas
ta el arriendo á venta libra de todas las 
espacies de consumo que oonsíitiiyeu 
el encabezamiento de esta villa, duran
te el año eoonómioo próximo inmediato 
y loa dos signientes, las cuales en to-
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taiidad importan, con di tres por ciento 
de cobranza y oundnooión y el recargo 
mcoieipal eatabJeoido, veinte y des mil 
eetecientas diez y nueve pesetas no
venta y seis céntimos.

El remate tendrá Jugar en estas Ca 
sas ConsÍBtorialeSf de once á doce de 
la maQana del dia que haya diez, con
tados desde el en que apureza inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia y con encera sugectón ai 
pliego de condiciones, que queda ex- 
pnesto al público en la Secretaria de 
este Municipio; advirtiéndoee à los Ü- 
oitadoras que para tornar parte en la 
subasta tienen que depositar el dos por 
ciento del tipo señalado á cada ramo, 
que las proposiciones abracen y Inego 
prestar fianza por la coarta parte del 
piecio de la adjudioaoión.

Y para que llegue á conocimiento del 
público, se fija el preseula y otros de 
igual tenor, en Montemayor á 1.” de 
Mayo de 1896,—Salvador Carmona.— 
El Secretario, Fernando Carmona.

PUENTE TæNIL
Núm. 1261

Don Francisco Varo Ariza, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber; que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la adjtidi- 
cacién de la cobranza de los derechos 
de consumo para el ejeroicio económi
co de 1896 á 97, se anuncia segunda 
sabaata que ha de oelebrarse en Ia Casa 
de Ayuntamiento el día quince del co
rriente, de doce á una de su tarde, 
siendo postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes dei tipo del en
cabezamiento y recargo municipal del 
ciento por ciento, importante ciento 
setenta y seis mil nueveoientas catorce 
pesetas y trece céntimos, verificándose 
la licitación bajo las mismas condicio
nes ya anunciadas, y cuyo pliego ee 
halla da maní bed to en la Secretaria tun- 
aieipal.

Lo que se publica para la común in
teligencia.

Puente Genil á 6 de Mayo de 1896. 
- El Alcaide, Franci seo Varo.

Núm. 1270
Hago saber: que terminado en bo - 

rrador el padrón de cédulas personales 
de esta villa, para el año económico de 
1896 á 97, queda de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de qninoe días, para que du
rante dicho plazo sea examinadoy pne- 
dan presentar reolamaotones los qne se 
oonsidereu perjudicados; advirtiéndoee 
que transcurrido no serán oídas las qne 
se aduzcan despues.

Puente Genil 6 de Mayo de 1896,— 
El Alcaide, Francisco Varo.

MONTALBAN
Núm. 1262

Don Eduardo Sillero del Kio, Alcalde coxisti- 
tucioiial de esta villa.

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia y aso
ciados que determinan las diaposioic- 
oes vigentes, el arriendo á venta libre 
de los dereohos y recargos antorizados 
sobre el consumo de todas las especies 
comprendidas en la tarifa primera del 
reglamento del ramo y adioión de la 
ley de 21 de Junio de 1889, por el año 
de 1896 á 97, tendré efecto la opertoua 
subasta en estas Gasas Capitaiarea el 
día 21 del mes actual, de diez á once de 
la mañana, bajo el tipo de 21.808 pese
tas 25 céntimos y condioionee que se 
menoionan en el pliego que obra en 
«eta Secretaría de Ayuntamiento.

Tambien habrán de tener lagar las 
enbostas para la oontrataoión de los 
servicios qne A oontinuaoión ce ex
presan:

De once & doce de la mañana del in
dicado día 31, la del arriendo del ar

bitrio municipal sobre pesas y medi
das de uso obligatorio, bajo el tipo de 
4,000 pesetas.

De doce à una de la tarde, la de 
arnendo del arbitrio impuesto sobre 
carruajes de trasporte en el interior de 
le. población, tipo de la subasta 200 pe
setas.

De una á dos de la misma, la de 
arriendo de la parcela de Propios de
nominada “Tejar de las PilaB„, por el 
tipo de 60 pesetas anuales.

Para tomar parte en la licitación se 
ha de constituir corno depósito en la 
Caja del Municipio, el 2 por 100 delà 
cantidad que sirve de tipo para la pri
mera y el 6 para los restantes.

Lo que se hace público por la pre
sente para los efectos oportunos

Montalbán á 4 de Mayo de 1896.— 
Eduardo Sillero.

M 0^*7^ R 0
Núm. 1263

El dia veinte y ano del corriente 
mes, de doce é una de la tarde, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales la 
subasta para el arriendo á venta libre 
de los derechos y recargos impuestos 
sobre alcoholes, aguardientes y licores 
qne se consuman en el casco y rádio 
dio de esta población, durante el próc- 
simo venidero ejercicio de mil ooho- 
oientos noventa y seis á noventa y sie
te, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Seoretarla 
municipal.

Las proposiciones serán verbales y 
en alza dal tipo de nueve mil trescien
tas trece pesetas cincuenta céntimos, y 
para tomar parte en la licitación, oon- 
eignarán previamente los postores en 
la depositaría municipal, el depósito 
depósito de ciento ochenta y seis pe
setas veinte y fiéis céntimos.

Montoro cinco de Mayo de mil ocho- 
cielitos noventa y seis. — Bartolomé 
Romero.

Núm. 1274
Aceptado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, previa censura de] se 
ñor Regidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario para 
el próximo venidero ejercicio de mil 
ochocientos noventa y seis á noventa 
y siete, queda de manifiesto en la Se
cretaria de dicha Corporación, durante 
el plazo de quince días, dentro del cual 
y en las horas hábiles de oficina, podrá 
ser examinado por cuantas personas lo 
tengan por conveniente, y hacer por 
escrito cuantas reclamaciones ú obser
vaciones consideren oportunas.

Montoro cinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis,—Bartolomé 
Romero.

Núm, 1276
Encontrada sin dueño conocido en 

el sitio de las Gamenosas, de este tér
mino, ana muía blanca, corno de quin
ce á veinte años, con un lunar negro en 
la pata izquierda, se anuncia ai público 
para que la persona á quien pertenezca 
pueda justificarlo dooii mee talmente en 
esta Alcaldía dentro del plazo de trein
ta dias, contados desda la inserción de 
este edicto en el Boletín Oeioíal, y 
sí transcurriese dicho plazo sin que 
nadie lo verífiqa q se venderá el semo
viente en pública licitación.

Montoro primero de Mayo de mil 
ocheoientes noventa y seis.—Bartolo
mé Romero,

RUTE
Número 1263

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional da 
estavUlo.
Bago saber: que acordado por esta 

Corporación municipal, en sesión de 
29 d« Abril último, proceder é la subas
ta d« los arbitrios de pesas y medidas

y el establecido sobre la oonpaoión del 
Lavadero público, por los tipos seña
lados en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secreta
ría municipal, y periodo de 1396 á 97, 
se hace público por medio del praaeote, 
son el fin de que los qne deseen inte 
resarse en tal sabaata oonourran á es
tas Casas Capitulares, de diez á doce 
de la mañana, del día quince dei co
rriente, en que habrá de tener logar la 
diligencia de remets, con arreglo á las 
disposioioiiee dal Real decreto de 4 do 
Enero de 1883.

Rute 4 de Mayo de 1896.—Mariane 
Roldán,

LA CARLOTA
Núm. 1266

Don Antonio M. Guerrero Aguilar, Alcalde 
constitucional do esta villa.
Hago saber: qne terminada la matri- 

oulada Jal subsidio industrial que ha 
de regir en el próximo ejeroioio econó
mico de 1896 á 97, se halla de manifies
to durante diez días, en la Secretaría 
de este Ayanbamiento, para reclamar 
de agravios; en la inteligencia que tras
currido que sea dicho plazo no se dará 
cuenta de ninguna á la Superioridad 
■i se adujesen después.

Li Carlota 4 de Mayo de 1896.—A. 
Mariano Guerrero.—P. S. M., El Secre
tario, Joan A. Serrano.

GRANJUELA
Núm. 1267

Don José Marla Jurado y Fuentes, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que formada la matrí- 

oula de la coatribuoión industrial, de 
este término, para el próximo año eco
nómico de 1896 á 97, se anuncia al pú
blico por término de quince dias, que 
la misma se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de esta Ayuntamiento, á 
fin de que tos oontríbuyentes en ella 
oomprendidos puedan entararae de su 
clasificación y hacer dentro de dicho í 
término las reotamaoioues qne cf san 
oportunas.

Granjuela 1.“ da Mayo de 1896.—Jo
sé M. Jurado.—0. 3. M., Joaquín Pe
ña, Secretario.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 1268

Dan Antonio Ortega y Luque, Alcalde cons
titucional de eita.
Hago saber: que aceptado por la Cor 

poraeión de mi preaidenoa, previa oeo 
sura del señor Regidor Síndioo, el pro
yecto da presupuesto ordinario forma
do para el próximo año económico de 

i 1896 á 97, queda de manifiesto en esta 
Secretaría de Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, contados desde 
el en qne aparezca inserto este edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
en virtud á lo prevenido por el art. 146 
de la ley municipal vigente.

Cañete de las Torres 4 de Mayo de 
1896, — Antonio Ortega y Luque.

ESPEJO 
Núm. 1269 

Dos Pablo de Gracia y Dioí Alcalde consti
tucional da esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de cédulas personalea de 
este pueblo para el ejeroioio económi
co de 1896 á 97, queda expuesto ai pú
blico en esta Secretaría de Ayunta- 
mieato, por término de quince días, 
que empezarán á oontarso desde la in- 
eerción del presente edicto en el Bole
tín Opioiai dé esta provincia, para que 
paeda ser examinados por los ínstere- 
eados y aducír las reolmacionea que 
orean oportunas. .

Espejo 4 de Mayo de 1896.—Pablo 
de Gracia,

BELALCAZAR 
Núm. 1271

Don Luis Delgado y García, Alcalde prési
dents del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personales 
de este pueblo para el próximo ejetoi- 
oio económico de 1896 á 97, queda ex
puesto al público en la Secretaria úe 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, que empezarán é contarse 
desda la inserción del presente eu ®1 
Boletín Ofioial de la provincia, pera 
qne durante dicho periodo pueda ser 
examinado por los interesados.

Belalcázar 4 de Mayo de 1896—El 
Alcalde, Luis Delgado.—El SecretanOi 
Joan Manuel Medina.

OBEJO
Núm. 1272

Don Diego Savatiego E.^trada, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de oódufas personales 
de esta localidad para el próximo ejer
cicio de 1896 á 97, se halla de mani' 
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
á contar desde la fecha en que el Bo
letín Ofioial de la provincia, publi
que este anuncio oon el fin de que Io8 
contribuyentes en él comprendidos puc 
dan examinarlo y exponer las recia' 
(naciones que estimen acertadas, den
tro del citado plazo.

Obejo 1.' de Mayo de 1896.—Diego 
Savariego.

MONTURQUE
Número 1273

Don Manuel Saravia y Luque, Alcalde con*' 
titucional de esto villa.
Hago saber: que el padrón de cédu' 

i las personales de esta localidad, fc^' 
! mado para el ejercicio de 1896 á 97, ®® 
i encuentra de manifiesto al público en 
i esta Secretaria manicipal, por térmico 

de quince días, oon el fin de que pef 
! loa COm prend idoo en él pueda ser exe- 
! minado, y hacérse en su caso las reels' 
' maoionea que sean procedentes.

Monturque 30 de Abril de 1896.—* 
Manuel Saravia.

VALENZUELA
Núin.1349

Don Teodoro Priego Luque, Alcalde consh- 
tnoional de esto villa.
Hago saber: que acordado en sesión 

extraordinaria de tres del aotual e^ 
arriendo á venta libre de las especie^ 
que á Dontíuuaoión se relacionan, come 
medio paru hacer efectivo el encabeza* 
miento de oonaumoH de esta población 
y comunicada la adopción de medios 
al señor Administrador de Hacienda 
de la provincia, el Ayuntamiento da 
mi presidencia, en sesión ordinaria dal 
dia de hoy, ha deliberado y votado qn® 
86 proceda à verificar dicho arriendo a 
venta libre, por un periodo de tre® 
años, en subasta pública, per los dero- 
chos y recargos autorizados.

El acto de la pública subasta y r®' 
mate tendrá lugar en la sala de se8Í0' 
nes da estas Casas Consistoriales, a^ 
domingo diez y siete del aotual, de on
ce de la mañana é ia una de la tardât 
ante una comisión del AyuntamientOt 
compuesta dal señor Alcalde, qne 1® 
presidirá„4al señor Regidor Síndico y 
dos señores Concejales, coa asíatend® 
del Secretario de la Corporación, P®^ 
oo haber Notario en esta local ¡dad.

La subasta se terifioaré por el pro' 
oedimiento da pajas á la Ilaaa.

Son objeto de este arriendo loa o®" 
pecies que con aa cupo para el T08orO 
y recargos autorizados se éipresa» *® 
el siguieiifce:
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Cuadro de-espocios, derechos, cupo, recargos y total tipo para la subasta

Carnea. ,

Ilíquidos

Cranoa.

ESPECIES

Carnes muertas en fresco.
Vacuna, lanar ó cabría. En cecina ó saladas. . , 

a cerda....................... Carnes muertas en fresoo..
Saladas.

Aceite de oliva y petróleo.................. -
Vino de todas clsaes. , '

Aguardienta y licores...............................................

Trigo y sus harinas, elaborado en pan, que devantra- 
rá el derechor i

Jabón duro y blando. 
®al común.

UNIDAD

Derechos

Ptas. Ots.

Cupo de cada 
especie para 

el Tesoro

Pesetas Ots.

3 por 100 de 
cobranza y 

oondócción de 
cao dal es

Pesetas Cts.

100 por 100 
de recargo 

m u n i o i p al

Pesetas Ote.

Total cupo 
y 

recargos

Pesetas Cts.

Kilogramo 
Idem

05 166 78 4 67 166 78 316 23
Idem 08 952 90 28 69 962 90 1934 39Idem 11 20a 96 6 09 202 96 411 93
Idem 08 1928 80 67 86 1928 80
Cada 100 litros 2 60 967 13 28 71 967 13 1942 97Idem 1 346 4'2 10 39 316 43 703 '23
Cada grado centesimal en

heotólitro 36 610 60 16 22 640 60 1097 22
Cada 100 kilogramos 1 2167 24 66 02 2167 24 4399 60
Kilogramo 07 288 78 H 66 288 78 686 22Idem 09 540 60 16 22 666 72

8081 242 43 7640 60 16863 93

la expresado, el tipo para
,*^^^® e® la suma de quince mil 

Besenta y tree pesetas no 
tíronnZ “^“*^*“0® y no se ad mitirá

esro la tarifa de derechos ó los re- [ L

0DrrcD.,..„F porción que exactamente ; siciones que las que aloanceu al tipo 
señalado.fá Id^n ’^“?®» ®® aumentará ó aminora

* precio del remate.
«rriL?^“®® ‘^® condiciones para el 
de8dA ° eaouentra de manifiesto, 
esta a ?^^^ fecha, en la Secretaría de 

tava ^^^ ^ cantidad de la fianza que 
^oroiB P*’^®^ar el rematante será con- 
®lón v'^*’^ , ^’’* determina la instruo- 
«itadft ^® ^®® oondioiones del pliego,
^fá '?”® necesaria mente .ha- 
^úaaíatb?’’^^^?^” ^^''^ ’^*®*‘' postura, 
*16 la V“ *’ ^°® P0*’ “lecto del tipo 
'Metálico *"^’ ^“* ®® consignará en 
“1*^0 ®°*^® previo á la iieita- 
^leliíalfto ^ IJepoaitsría de fondos mu- 
Sesrdo ’ ^®°“Slendo el oportuno res-

T A 
jecerat ®® haoe público para 
>faveaid °”5" «feotos legales 

^loaldoT'^ ® ^® Mayo de 1896.-E1 
^•“retar’io í'^^rv''^®°—^- ®‘ “•, El 

"®ario, Joeé Vázquez. 

jj. Núm. 1353
^°? '* Corporación mo- 

^’faria da"^’ Precidenoia, en sesión or- 
®‘^f’eúdo ’^^*’ ^^ acordado el 
’•olioa ®“^“®ta pública, de los de- 
^®' 'aeread*' arbitrio de ocupación 
'•^'Sí ni '^ ’^® P.*»»**®* para es- 
*'®^t6 at P^eetos ó verificar ventas do- 
^®^6á 97*“^ aoonómioo venidero de 
í’'eglo á ‘l*”i^® producto se nüliza coa 
’®1 Pra»2- ’y* P®f® cubrir atanoioaes 

K| te ^®’‘® “«nioipal.
^®^rarA^^Í“ Para dicho arriendo se ce- 
À^ Caai»^, ®®'® Je sesiones de las Ca- 
i^^atam^ ^'^®® ^“*® ““a Comisión del 
^^“alde J*®^* presidida por el señor

7 Dompueata del señor Regí-

dor Síndioo y dos señores Concejales 
con «aistaocia del Secretario de la Cor
poración, el día diez y siete del actual, 
dando principio á la una terminando á 
Ias tres de la tarde.

Los derechos de repetido arbitrio se 
. subastarán por el tipo de seiscientas 
j cincuenta pe«etas, y grabámen que Oo- 
1 bra la Hacienda.

La subaeta ae veriánará por pojas á

El pliego de oondioiocea queda de 
manifiesto desde hoy en ¡a Seoretaría 
de 6»ta Ayontamiento.

La garantía para el arriendo con an- 
jeoión á lo que determina la ley se de
talla en el citado pliego.

Para tomar parte en el remate 83 
coueignerá en metálico el dos por oien- 
to de so imports en calidad de depó
sito.

Lo que se haoe saber para general 
inteligencia y á los efectos legales 00- 
rreapondientes.

Valenzuela 8 de Mayo de 1896. - El 
Alcalde, Teodoro Priego.—P. S. M., 
El Secretario, José Vázquez,

Kùun X3&4

Hago saber: que la Corporaoión mu
nicipal de mi presidencia, en sesión or
dinaria de este día, ha ncordado el 
arriendo en pública subasta de los de
rechos del ai bitrio da pesas y medidas, 
durante el año económico venidero de 
1896 à 97, cuyo producto autoriza la 
ley para cubrir atenciones del presa- 
puesto municipal.

El remate para dicho arriendo se ce
lebrará en la sala de aesionea de las 
Casas Capitulares, ante ana Comisión 
del Ayuntamiento, presidida por el 
señor Alcaide y compuesta del eeñor 
Regidor Sindico y dos señores Gonce 
jales con oaiatenoia del Secretario dé 
la Corporación, el día diez y siete del 
actual, dando principio á la ana y ter
minando á las tres da la tarde.

Los derechos de repetido arbitrio se 
subastan por el tipo de mil qninientaá 
pesetas y gravamen que cobra la Ha
cienda.

La subasta se verificará por pujas á 
la llana, no admitiéndose otras propo
siciones que las alcancen a! tipo seña
lado.

El pliego de condiciones queda de 
manifiesto desde hoy en la buOietaría 
de este Ayuntamiento.

La garantía para el ar-ieudo, con su
jeción á lo que determina la ley, ge de
talla en el citado pliego.

Para tomar parte en el remate se 
consignará en metálico el dos por cien
to da su importe en calidad de depó
sito.

Lo que se hace saber para general 
inteligencia y á los efectos legales co
rrespondientes.

Valenzuela 8 de Mayo de 1896.— El 
Alcalde, Teodoro Priego, —P. S. M., 
El Secretario, José Vázquez.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1294

Don José Baena Gómez, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que habiéndoee acorda

do el arriendo á venta libre de los de 
reohos del encabezamiento da consu
mos en el año económico venidero y 
recargo munioipul autorizado, »e anun
cia la subasta convocando licitadores 
para el primero y único remate, qae 
habrá de tener lugar en estas Casas 
Cousis to riales, anta la respectiva Comí 
sión del Ayuntamiento, de diez á doce 
de la mañana, del día eu que haga diez 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, estando sujetas 
al arriendo todas las especies que fi
guran comprendidas en la tarifa prime.

®* recargo manicipal citado del 
100 por 100 y cupo del Tesoro por sal, 
siendo el presupuesto total â que aa- 
ojenden los derechos, con eu au en onto 
del 3 por 100 para gastos de oobr.inza 
y conducción y el recargo municipalia 
dioado, el de 54.885 pesetas 9 céntimos.

Las oondioioneó de este contrato se 
enooentran de manifiesto en esta Sa- 
oretaaía de Ayuntamiento pera onan 
tas personas quieran enteraras, siendo 
QeesBario para admitirse proposiciones 
que si interesado constituya en dspó- 
8Íto en la caja municipal el 2 por 100

corno garantías, cuya cantidad aeré de
vuelta terminando el acto^ á aquellos 
cuyas proposioionesfueaen deseehadag.

Se admitirán posturas á todos ó á 
cada nno de tos ramos, prefiriendo en 
igualdad de condiciones á la qué com
prenda á todos, no siendo definitivo el 
remate corno no haya lioitadores para 
totalidad de los citados ramos, aun 
enando sean varios los proponentes, 
tornando posesión el rematante el día 
1,° de Julio próximo, empezando à co
brar desde entonces, sin perjuioio de 
la aprobación de la Administración ó 
de lo que esta resuelva, quedando obii 
gados á prestar fianza qua garantice el 
cumplimiento del contrato y que con
sistirá en la cuarta parte del importe 
de la adjudicación en fincas, metálico 
ó papel del Estado al precio de coti
zación suficiente á juicio del Ayunta
miento, formsltzándose por medio de 
la correspondiente esoritura la referida 
fianza hipotecaria.

Kemán Núñez 4 de Mayo de 1896.___ 
José Baena y Gómez,

JUZGADOS
PRIEGO

Núm. 1338
Don Padro Rico y Orduña, Juez de instrac- 

ción de ost^ ciudad y su p&rtido. 
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento é lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la ley del Jurado, .he acor
dado se proceda en el local de este Juz
gado de instrucción el día diez y nue
ve del actual, á las doce de so mañana, 
al sorteo de los seis vocales, que bajo 
la presidencia del Juez que suscribe y 
en oonoepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por territorial y dos por in
dustrial, han de constituir la Junta de 
este partido para la formación de las 
1 etas de Jurados correspondieates el 
mismo.

Dado en Priego á 9 de Mayo de 1896. 
—Pedro Rica,—El Saorotario, Enrique 
Aguilera.
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